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BOLETÍN TRIBUTARIO – 227/23 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

 ADICIÓN AL CONCEPTO GENERAL UNIFICADO No. 1465 
DE DICIEMBRE 31 DE 2019 SOBRE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ADUANEROS: INADMISIÓN DEL 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN - Concepto 1177 del 21 de 
noviembre de 2023 

 
Nos permitimos informar que la DIAN emitió el referido concepto 
destacando: 
 
“¿Qué consecuencias acarrea para el usuario aduanero interponer 
extemporáneamente el recurso de reposición contra el auto 
inadmisorio del recurso de reconsideración y, a su vez, para la 
Administración Aduanera resolver extemporáneamente dicho 
recurso de reposición? 
 
De conformidad con el artículo 134 del Decreto Ley 920 de 2023, contra 
el auto inadmisorio del recurso de reconsideración procede el recurso de 
reposición “dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el que se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción por 
el área competente” (subrayado fuera de texto). Esta misma norma agrega 
que “El auto que resuelve el recurso de reposición determinará la admisión 
del recurso de reconsideración cuando los requisitos sean subsanados o, en 
caso contrario, confirmará la inadmisión, el archivo del expediente y su 
devolución a la dependencia de origen”. 
 
Así las cosas, si el usuario aduanero interpone extemporáneamente el 
referido recurso de reposición, la Administración Aduanera debe 
confirmar el auto inadmisorio del recurso de reconsideración, además del 
archivo del expediente y su devolución a la dependencia de origen, como 
expresamente lo prevé el artículo 134 ibidem. 
 
Ahora bien, es de anotar que cuando no se ha resuelto el recurso de 
reposición por parte de la Administración Aduanera dentro del término 
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legal, el Decreto Ley 920 de 2023 no contempla taxativamente una 
consecuencia. 
 
Ante esto, resulta importante remitirse a lo señalado por el Consejo de 
Estado en otros escenarios similares, como es el caso de la Sentencia de 
abril 12 de 2012, Radicación No. 25000-23-27-000-2006-01364-
01(17497), en la cual la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo reiteró… 
 
(…) 
 
En general, las normas de competencia temporal, esto es, por razón del 
tiempo, que es el tema que subyace en un plazo legal para producir una 
decisión, deben interpretarse a favor de la competencia misma. Así, sólo 
cuando está expresamente previsto otro efecto, el vencimiento del plazo no 
comporta siempre y necesariamente un caso de silencio administrativo 
positivo y mucho menos de nulidad de los actos administrativos. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Precisamente, los artículos 84 y 86 de la Ley 1437 de 2011 disponen, 
respectivamente, que: (i) “Solamente en los casos expresamente previstos 
en disposiciones legales especiales, el silencio de la administración equivale 
a decisión positiva” (subrayado fuera de texto), y (ii) Salvo lo dispuesto en 
el artículo 52 ibidem4, “transcurrido un plazo de dos (2) meses, contados 
a partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que 
se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión 
es negativa” (subrayado fuera de texto). 
 
En lo que se refiere al silencio administrativo positivo, el artículo 138 del 
Decreto Ley 920 de 2023 establece que éste tiene lugar cuando ha 
transcurrido “el plazo para expedir y notificar el acto administrativo que 
resuelve de fondo un proceso de fiscalización relativo a una liquidación 
oficial, una sanción, el decomiso, o el recurso de reconsideración previstos 
en el presente decreto” sin manifestación expresa de la Administración 
Aduanera. Asimismo, dispone que “En el evento de no configurarse el 
silencio administrativo positivo, se proferirá la decisión de fondo, aun 
estando fuera del término para ello” (subrayado fuera de texto). 
 
Por lo antes mencionado, es de colegir que la Administración Aduanera 
puede resolver extemporáneamente el recurso de reposición de que trata el 
citado artículo 134 sin que por ello la actuación adolezca de nulidad; claro 
está, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que haya 
lugar”. 
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II. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 

 DETERMINA PARA EL AÑO GRAVABLE 2024, LA BASE 
GRAVABLE MÍNIMA PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO DE LOS PREDIOS A LOS CUALES NO 
SE LES HA FIJADO AVALÚO CATASTRAL EN EL DISTRITO 
CAPITAL - Proyecto de Resolución 
 
La SDH divulgó el citado proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 18 de diciembre de 2023, al link: Comentarios 
Proyecto Resolución. 

 
 

III. CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) 
 

 DOCTRINA -  Boletín de Conceptos - noviembre de 2023 
 
 
 

 

SÍGUENOS EN "X" (TWITTER) 
 
FAO 
13 de diciembre de 2023 


